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ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA  CELEBRADA POR EL PLENO  DEL AYUNTA-
MIENTO EL DIA 25 DE OCTUBRE DE 2.011 
 
        En Eslida, provincia de Castellón, y en el Salón de Plenos del Ayuntamiento, el día 25 de 
octubre de 2.011, siendo las 19’00 horas, se reunieron en primera convocatoria los Sres. 
Concejales que se señalan: 
 
ASISTENTES: 
D. JOSE M. PITARCH MIRAVET 
Dª. Mª TERESA MANZANA SEGARRA 
D. VICENTE PITARCH GALINDO 
D. RAFAEL PITARCH GIMENO 
Dª. LAURA MIRAVET BATLLE 
Dª. RUTH SANCHIS LARA 
 
 

 
Bajo la Presencia del Sr. Alcalde, D. 
RAFAEL SORRIBES GOMEZ, asistido de la 
Sra. Secretaria, para celebrar sesión 
extraordinaria del Ayuntamiento en Pleno, 
con arreglo al Orden del Día previa y 
reglamentariamente repartido. 

  

1º.- APROBACION, SI PROCEDE, ACTAS SESIONES ANTERIORES 
Por el Sr. Alcalde se pregunta si algún miembro de la Corporación desea formular alguna 
observación a los borradores de las actas de las sesiones  anteriores de fechas 19/07/2011 y 
27/09/2011, copia de las cuales se les distribuyó junto con el Orden del Día y convocatoria a 
esta sesión y tras la observación manifestadas por el Sr. Rafael Pitarch Gimeno como Portavoz 
del Grupo de votar en contra por considerar que las actas no reflejan lo que se dijo y del Sr. 
Vicente Pitarch Galindo quien solicita se refleje en el acta de 27/09/2011, su  intervención en el 
punto de ruegos y preguntas donde responde cual es la cantidad de atendidos en los 
meses de verano en Servicios Sociales, que conste el número de atendidos ”Son en 
término medio de mayo y septiembre: 3 meses  junio (49 visitas), julio (30 visitas) y 
agosto (14 visitas). Total visitas 93  y las  vacaciones 3 semanas  1semana de julio y 
2 de  Agosto“. La Sra. Concejala, Ruth Sanchis Lara,  igualmente señala que no se refleja en 
el acta de 27/09/2011, en el punto de ruegos y preguntas, en relación a la programación de la 
Escola D’Estiu todo lo que se dijo. 
 
Sometidas a aprobación las actas se aprueban por mayoría absoluta, cuatro votos a favor del 
PP y tres en contra del PSOE. 
 
2º.- DAR CUENTA DECRETOS Y RESOLUCIONES ALCALDIA 
Se da cuenta al Pleno para su conocimiento de los Decretos y Resoluciones adoptadas 
por la Alcaldía  desde la última sesión plenaria desde el Decreto nº 91 al Decreto nº 94, 
ambos inclusive. 
 
Igualmente se solicita la ratificación del Decreto nº 95, sobre proposición designación 
fiestas locales 2012 en el Municipio señalándose los días 16 de abril, Sant Vicent  y el 
29 de agosto, Cristo Calvario. 
El Pleno por unanimidad acuerda su ratificación. 
. 
3º.- DESIGNACIÓN MIEMBROS MESAS ELECTORALES 
Resultando que la convocatoria de Elecciones a Cortes Generales aprobada por el 
Real Decreto 1329/2011, de 26 de  septiembre (BOE nº 232 de 27/09/2011) cuyas 
votaciones tendrán lugar el día 20 de noviembre,  y de conformidad con el artículo 26 
de la Ley 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, debe procederse a 
la designación por sorteo público entre la totalidad de las personas incluidas en la  
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lista de electores de la Mesa correspondiente, que sepan leer y escribir y sean 
menores de setenta años del Presidente y los Vocales de cada Mesa.  
 
El Pleno de esta  Corporación por unanimidad  adoptó el siguiente 
 

ACUERDO 
PRIMERO. Proceder a realizar el sorteo público con el objeto de designar a los 
Presidentes y Vocales de cada Mesa Electoral, así como a dos suplentes para cada 
uno de los miembros de la Mesa. 
 
Previa determinación de las personas que pueden concurrir al sorteo público, de 
conformidad con el artículo 26 de Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen 
Electoral General, se procede a realizar el sorteo por el procedimiento  CONOCE, 
aplicación realizada por el INE (Versión 3.2.1). Sorteo de Mesas.  
 
SEGUNDO. De conformidad con los resultados del sorteo, designar a los siguientes 
miembros de las Mesas Electorales: 
 
SECCIÓN  001, MESA ÚNICA. MUNICIPIO ESLIDA 
JUNTA ELECTORAL DE ZONA SEGORBE. 
 
TITULARES 
Presidente: Victor Pascual Ros Roig 
Vocal 1.º:Gloria Maria Pitarch Sorribes 
Vocal 2.º:José Vicente Miravet Gimeno 
 
SUPLENTES 
 
De Presidente: Carmen Sorribes Galindo 
De Presidente: Marta Paulo Herrero 
De Vocal 1.º: Maria del Carmen Miravet Sorribes  
De Vocal 1.º: Mercedes Sanchis Puertas 
De Vocal 2.º: Guillermo Ballester Jaime 
De Vocal 2.º: Valentín Paulo Herrero 
 
TERCERO. Notificar la referida designación como Presidente y Vocales de la Mesa 
Electoral, en el plazo de tres días. 
 
CUARTO. Comunicar el presente Acuerdo a la Junta Electoral de Zona. 
 
QUINTO. Dentro de los diez días anteriores a las votaciones se difundirá en Internet, 
por la Oficina de Censo Electoral, y se expondrá al público en los respectivos 
Ayuntamientos, la relación definitiva de Secciones, Mesas y Locales Electorales. 

 

 
4º.- APROBACION CARTIFICACION OBRA RURALTER (SERVICIOS A LA 
INFANCIA, JUVENTUD Y DEPORTES) 
Presentadas certificaciones nº 1 y 2 y última, de la obra “Servicios a la Infancia, 
Juventud y Deporte”, enmarcada en la Orden 23 de Octubre de 2009 de la  
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Consellería de Agricultura, Pesca y Alimentación por las que se refunden las órdenes 
de 27 de junio de 2008 y 15 de mayo de 2009, relativas a las bases de las ayudas 
RURALTER-Leader para el período 2009-2013, publicada en DOCV 6134, de 30 de 
Octubre de 2009, expediente RTL0903048, procede su aprobación por Pleno y 
posterior remisión al objeto de proceder por ésta al libramiento de la subvención 
correspondiente. 
 
El Pleno por unanimidad de los miembros presentes,  siete de los siete que tanto de hecho 
como de derecho componen la Corporación, Acuerda: 

- Aprobar las certificaciones nº 1 y  2 y última de la obra Servicios a la Infancia, 
Juventud y Deporte. 

- Remitir la documentación pertinente  al objeto de proceder al libramiento de la 
subvención correspondiente. 

  
 
No habiendo otros asuntos que tratar, y transcritas las incidencias ocurridas durante 
la sesión, el  Sr. Presidente la declaró terminada a las 20.15 horas, y a los efectos de 
los artículos 190 de ROF y 50 del R.D. Legislativo 781/86, de 18 de Abril, yo, la 
Secretaria, extiendo la presente y de todo certifico. 
 
  El ALCALDE,                LA SECRETARIA, 
 
                        
         

 

 

 

 

 


